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Atomización de la inspección 
 en el trabajo, caso Venezuela
Pernía H., nuvia1 y Gasparini C., víctor2

Resumen

La inspección del trabajo en venezuela se lleva a cabo a través de diferentes órganos de la 
Administración del Trabajo, que en términos generales velan porque las diferentes entidades de 
trabajo cumplan con el marco normativo vigente. Para la presente investigación, se estudiarán la 
Unidad de supervisión, el instituto nacional de Prevención, salud y seguridad Laborales (inP-
sAsEL) y el instituto venezolano de los seguros sociales (ivss), todos adscritos al Ministerio 
del Poder Popular para el Proceso social del Trabajo, por lo que se describirá detalladamente 
las diferentes funciones y competencias legales establecidas para estos órganos, mencionando los 
cargos que ocupan quienes ejercen esta función en cada ente administrativo, la competencia del 
órgano, el nombre del acta que deben levantar, entre otros detalles que forman parte de la acti-
vidad. finalmente, se hace mención a la atomización del sistema de inspección en el trabajo,  y 
de cómo ésta fragmenta los esfuerzos del Estado venezolano al dejar que la actividad sea llevada 
a cabo por diferentes instituciones, en consecuencia, se hacen algunas sugerencias a favor de la 
eficacia del sistema.

Palabras Clave: inspección en el trabajo, diferentes órganos con competencia inspectiva, 
atomización de los esfuerzos. 

Abstract

AToMisATion of LABoUr insPECTion, vEnEzUELA CAsE sTUdy. 
Work inspection in Venezuela is carried out through different bodies of the labour admin-

istration, which in general terms are responsible for the compliance of the different working 
entities with the existing regulatory framework. Throughout this research the following bod-
ies attached to the Ministerio del Poder Popular para el Proceso Social del Trabajo (Ministry 
of People’s Power for Labor and Social Security) will be studied: Unidad de Supervisión, the 
National Institute for Prevention, Health, and Security at Work (INPSASEL), and the Social 
Insurance Institute (IVSS). The different functions and legal competencies established for 
these bodies will be described in detail by naming the positions occupied by those responsible 
for work inspection on each administrative entity, the responsibility of each body, the name 
of the official document to be taken, among other details. Finally, there is a reference to the 
atomization of the labour inspection system, and how it causes a fragmentation within the 
efforts of the Venezuelan State by allowing this activity to be carried out by different institu-
tions. As a result, some suggestions are mentioned in favour of the effectiveness of the system.

Key Words: Work inspection, different bodies with inspection competency, at-
omization of efforts.
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1. Introducción

La inspección en el trabajo es una obligación del Estado, a la luz 
del Convenio 81 de la organización internacional del Trabajo (oiT), 
suscrito y ratificado por Venezuela en 1967, en el que se comprome-
te a velar por las condiciones de trabajo que permitan al individuo 
laborar en un trabajo decente. 

La Constitución de la república Bolivariana de venezuela 
(CrBv) en su artículo 87 establece expresamente la obligación del 
Estado venezolano de “…adoptar medidas  y crear instituciones que 
permitan el control y la promoción” de las condiciones de trabajo, 
es decir, tiene el deber de diseñar los procedimientos y mecanismos 
apropiados para velar por el cumplimiento de las normativas labora-
les que regulen las condiciones de trabajo. venezuela como Miembro 
de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) ha ratificado –en 
1947- lo dispuesto en el Convenio 81, denominado “relativo a la ins-
pección del trabajo en la industria y el comercio”, que impone a cada 
Estado miembro que lo suscriba, el cumplimiento de lo dispuesto 
expresamente en su primer artículo “...deberá mantener un sistema 
de inspección del trabajo en los establecimientos industriales”. La 
inspección del trabajo es una de las políticas que tiene el Estado 
para asegurar el cumplimiento de la normativa laboral vigente. 

La inspección del trabajo es una función pública de la adminis-
tración del trabajo, su papel principal es velar por el cumplimiento 
de las disposiciones legales relativas a las condiciones de trabajo y la 
protección de los trabajadores en el ejercicio de sus labores, así como 
facilitar información técnica y asesorar a los empleadores y a los 
trabajadores sobre la manera más efectiva de cumplir las disposicio-
nes legales, de tal manera que crea conciencia a los interlocutores 
sociales de la necesidad de cumplir con la ley en las entidades de tra-
bajo, a través de medidas preventivas, educativas y, cuando resulte 
necesario, correctivas y/o coercitivas; pues pone en conocimiento a 
la autoridad competente las deficiencias o los abusos que no estén 
específicamente cubiertos por las disposiciones legales existentes.
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El presente trabajo tiene por objetivo describir los diferentes 
entes administrativos del trabajo en venezuela encargados de su 
inspección,  resaltando las facultades legales que tiene la Unidad de 
supervisión del Ministerio del Poder Popular para el Proceso social 
del Trabajo, el instituto nacional de Prevención, salud y seguri-
dad Laborales (inPsAsEL) y el instituto venezolano de los segu-
ros sociales (ivss), dejando claro que cada uno posee competencias 
propias, e inclusive normativas singulares, que le subrogan compe-
tencias y mecanismos para velar por el cumplimiento de las disposi-
ciones legales vigentes. destacando que cada uno tiene sus propios 
funcionarios para llevar a cabo la inspección laboral, también sus 
propias actas para llevar a cabo la actividad, y sus prerrogativas 
específicas sancionadoras. Por lo que se hace crítica a la atomiza-
ción de los esfuerzos por velar el cumplimiento de las condiciones de 
trabajo, materializado en el hecho de la dispersión de los diferentes 
organismos que se describirán a continuación.

Para ello, se ha efectuado la revisión de la normativa nacional 
e internacional que les regula sus competencias. de tal manera que 
pueda describirse a quien se interese por la investigación de las fun-
ciones que lleva a cabo cada uno de los entes administrativos estu-
diados. 

2. Entes administrativos encargados 
    de la inspección en el trabajo en Venezuela

Pueden mencionarse algunos entes de la administración del tra-
bajo en venezuela encargados de llevar a cabo la tarea de controlar 
y promocionar las condiciones de trabajo, procurando el fomento del 
trabajo decente, entre las que se pueden mencionar:

2.1. Unidades de supervisión de las Inspectorías del Tra-
bajo, adscritas a su vez al Ministerio del Poder Popular para el Pro-
ceso social del Trabajo, ubicadas en cada estado del país, velan por el 
cumplimiento de la normativa laboral vigente en materia de trabajo, 
empleo, seguridad social, higiene y seguridad industrial, además de 
asesorar tanto a los trabajadores como a los patronos acerca de la 
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mejor forma de dar cumplimiento a la normativa legal, todo ello se-
gún lo dispuesto en el artículo 507 de la LoTTT, en concordancia con 
el artículo 232 del RLOT. De acuerdo a la clasificación de la Confe-
rencia internacional del Trabajo (2011), la inspección que ejecutan 
es “general”, es decir conoce varios aspectos de la normativa laboral 
vigente. El artículo 514 del decreto con rango, valor y fuerza de 
Ley orgánica del Trabajo, Los Trabajadores y Las Trabajadoras, en 
lo sucesivo LoTTT, describe las funciones de quien ejecuta la ins-
pección en materia de trabajo. 

El funcionario actuante del Ministerio del Poder Popular para 
el Proceso social del Trabajo, debe levantar dos actas de actuación 
denominadas “acta de visita de inspección”, una en la que se des-
tacan por una parte los “derechos fundamentales” que en caso de 
incumplimiento de ley, los empleadores tienen 24 horas para darles 
cumplimiento; y la otra con los ordenamientos laborales en térmi-
nos generales, donde el funcionario otorga 30 días de plazo para su 
cumplimiento, situación que se aplica de la manera descrita desde 
el mes de mayo de 2012, con la entrada en vigencia de la LoTTT. El 
funcionario actuante debe poner al corriente, por escrito a las par-
tes, de los incumplimientos legales detectados en la visita, así como 
las oportunidades de mejora a implementar, fijando expresamente 
en el acta de inspección, los lapsos prudenciales para corregirlos. 

Entre los “derechos fundamentales” se encuentran: jornadas de 
trabajo, descanso y alimentación, trabajo por turnos, límites de ho-
ras extraordinarias, permiso para laborar horas extraordinarias, re-
cargo por pago de horas extraordinarias, diurnas y nocturnas; pago 
de días feriados y descanso semanal, pago por laborar día domingo 
y en descanso semanal; salario mínimo, depósito de prestaciones 
sociales, anticipos de prestaciones sociales, intereses sobre presta-
ciones sociales, depósito de días adicionales, anticipo de utilidades, 
complemento de utilidades, pago y disfrute de vacaciones, descanso 
pre y postnatal, permisos para asistencia médica en caso de estado 
de gravidez y/o a madres trabajadoras o padres trabajadores que 
deseen acompañar a sus hijos al pediatra durante el primer año de 
vida, licencias de paternidad, pago de guarderías, inscripción opor-
tuna de los trabajadores en el ivss, bono de alimentación. 
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La Unidad de supervisión hace del conocimiento del inspector 
del Trabajo competente de los incumplimientos de derechos funda-
mentales encontrados y éste ordena mediante providencia admi-
nistrativa su cumplimiento, en la cual establece los beneficios que 
deben cumplirse para con los trabajadores y plazos para los pagos a 
los que haya lugar, tal documento administrativo es ejecutado en la 
entidad de trabajo infractora por “inspectores Ejecutores” comisio-
nados para tal fin, en caso de persistir el incumplimiento de la orden 
administrativa se oficia a la sala de sanciones para la apertura del 
procedimiento correspondiente por desacato a orden del despacho. 

Al vencerse los lapsos otorgados en la inspección para que la en-
tidad de trabajo se ajuste a la normativa legal vigente, se realizará 
una segunda visita, llamada “reinspección”, de acuerdo a lo estatui-
do en el artículo 515 de la LoTTT, actuación que pudiera ser llevada 
a cabo por el mismo funcionario o por un funcionario distinto al que 
hizo la actuación primigenia, en ese caso el supervisor del Trabajo 
solicitará puntualmente al empleador que demuestre que efectiva-
mente dio cumplimiento a los ordenamientos formulados durante la 
primera visita de inspección. 

En caso de persistir el incumplimiento, transcurridos los lapsos 
fijados, se elaborará un informe solicitando que se inicie el proce-
dimiento de sanción por incumplimiento y, cuando corresponda, la 
revocatoria de la solvencia laboral, sin que ello libere al infractor o 
infractora de la obligación de dar cumplimiento estricto a la norma-
tiva legal (515 LoTTT). 

si existe incumplimiento de obligaciones patronales en materia 
de salud y la seguridad en el trabajo que pongan en peligro la vida 
o salud de los trabajadores, el funcionario del Ministerio del Poder 
Popular para el Proceso social del Trabajo tiene facultades legales 
expresas hasta para ordenar la suspensión o paralización de las 
labores riesgosas por el tiempo que considere necesario, según lo 
previsto en el artículo 234 del rLoT. vale decir que por el tiempo 
que dure la suspensión, esta ha de ser remunerada para los trabaja-
dores, y con el goce de los demás beneficios derivados de la relación 
de trabajo. Los supervisores del Trabajo y de la seguridad social 
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e industrial, adscritos a las Unidades de supervisión del Ministe-
rio del Poder Popular para el Proceso social del Trabajo, ponen en 
conocimiento de la autoridad competente -inspector (a) del Trabajo 
Jefe(a)- de los incumplimientos reiterados a las normas laborales, 
con el fin de aplicar a los infractores las respectivas sanciones, de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 507, numeral 7 de la LoTTT. 

se considera a la inspección efectuada por los funcionarios del 
Ministerio del Poder Popular para el Proceso social del Trabajo como 
una de las actuaciones más completas o integrales por parte del Es-
tado para evitar el incumplimiento de la normativa laboral vigente, 
debido a que las áreas abarcadas en las visitas efectuadas, compren-
den aspectos múltiples propios de las áreas de trabajo, tales como: 
las establecidas en la propia LoTTT, el  rLoT, la LoPCyMAT, y su 
reglamento parcial, la Ley para Personas con discapacidad (LPPd), 
la Ley orgánica del sistema de seguridad social (Losss) y el re-
glamento general de la Ley del seguro social (rgLss), entre otras. 

Las actuaciones de los funcionarios de las Unidades de supervi-
sión de las distintas inspectorías del Trabajo pueden darse por las 
siguientes causas a la luz de lo que dispone el artículo 232 del rLoT:

a) La planificación de actividades que, conforme a sus políticas, 
diseñe el Ministerio del Trabajo; 
b) Las denuncias que fueren presentadas con indicación detalla-
da de las presuntas violaciones; y 
c) Los hechos que por su gravedad y la inminencia del riesgo que 
comportan a la vida y salud de los trabajadores y trabajadoras, 
ameriten la actuación de oficio del funcionario o funcionaria. En 
este caso, el acto supervisorio deberá ser debidamente motivado y 
sometido a la consideración del superior inmediato, a los fines de 
determinar si el funcionario o funcionaria actuó con base en las 
circunstancias descritas.

El Ministerio del Poder Popular para el Proceso social del Tra-
bajo ha utilizado en los últimos años la figura de los “Comisionados 
Especiales del Trabajo” que son personal contratado, sin que sea re-
quisito para ocupar el cargo tener título universitario, para llevar a 
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cabo el acto supervisorio antes descrito a las modalidades especiales 
de trabajo y cooperativas, vale decir que el ingreso de este personal 
a la administración pública no se da a través de los concursos, en 
consecuencia no poseen estabilidad funcionarial, ni tienen los be-
neficios ofrecidos a los Supervisores “titulares”. En muchos casos, 
según Aranguren (2008: 73), este personal es pasado  “a Comisiona-
dos integrales, con competencia en inspección del trabajo, empleo y 
seguridad social, áreas cuya competencia era exclusiva de los super-
visores del Trabajo y de la seguridad social e industrial”, violándose 
en este caso lo dispuesto en el reglamento interno para el ingreso 
de los supervisores del Trabajo y el propio Convenio 81 de la oiT.

En ese mismo orden de ideas, puede destacarse que muchas 
veces quien  hace las funciones de “inspectores ejecutores” son los 
“Comisionados Especiales del Trabajo” quienes no cumplen con el 
perfil profesional requerido por el propio Ministerio del Poder Popu-
lar para el Proceso social del Trabajo para la ejecución de tan im-
portante labor, como es la exigencia del cumplimiento por parte de 
los empleadores de los derechos fundamentales de los trabajadores 
bajo su dependencia, toda vez que son irrenunciables e inalienables. 
Es paradójico que sean los funcionarios menos preparados acadé-
micamente, muchas veces empíricos, y peor aún, sin estabilidad la-
boral quienes hagan la ejecución forzosa de los llamados por esta 
institución “derechos fundamentales”, merando la importancia que 
debe darse al cumplimiento de esos derechos. La institución no está 
dando el justo valor a los derechos de los trabajadores.  

se recomienda al Ministerio del Poder Popular para el Proceso 
social del Trabajo reglamentar las funciones de estos “Comisionados 
integrales”, toda vez que se corre el riesgo de que las actuaciones de 
éstos sean atacadas, debido a la no claridad de sus competencias y 
los alcances de sus inspecciones, ya que no tienen el mismo perfil de 
los Supervisores del Trabajo, quienes tienen definido su ámbito de 
actuación taxativamente en el artículo 516 de la LoTTT.

En caso de incumplimiento a los ordenamientos del los funcio-
narios de inspección del Ministerio del Poder Popular para el Pro-
ceso Social del Trabajo, la Unidad de Supervisión oficia a la Sala 
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de sanciones para la apertura, sustanciación y decisión del respec-
tivo procedimiento. vale la pena destacar que los funcionarios del 
Ministerio del Poder Popular para el Proceso social del Trabajo no 
pueden aperturar procedimientos sancionatorios en caso de incum-
plimientos patronales en materia de seguridad y salud laboral, para 
ello deben oficiar al Instituto Nacional de Prevención, Condiciones 
y Medio Ambiente de Trabajo (inPsAsEL) por ser el órgano admi-
nistrativo competente para la materia. he allí la fragmentación y/o 
atomización de los esfuerzos y los recursos del Estado para garanti-
zar el cumplimiento de la normativa laboral vigente, en este caso en 
materia de seguridad y salud laboral. 

2.2. Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad 
Laborales (INPSASEL), adscrito al Ministerio del Poder Popular 
para el Proceso social del Trabajo, garantiza que los empleadores 
den cumplimiento a la normativa vigente que regula el régimen 
Prestacional de salud y seguridad en el Trabajo, y las prestaciones 
establecidas en la Ley orgánica del sistema de seguridad social 
(2012), también que se dé cumplimiento a la LoPCyMAT, de acuer-
do a lo estatuido en el artículo 17 de la LoPCyMAT en concordancia 
con el artículo 3, numeral 1.a. del Convenio 81 oiT. 

En este organismo se establecen los principios de la Política na-
cional en materia de seguridad y salud en el trabajo y medio ambien-
te de trabajo, a la luz de lo establecido en el Convenio 155 de la oiT 
“sobre seguridad y salud de trabajadores”, procurando así prevenir 
accidentes y daños para la salud, como consecuencia del trabajo o 
que guarden relación con la actividad laboral o sobrevengan durante 
el trabajo, buscando reducir los riesgos inherentes al trabajo. Entre 
sus competencias se destacan “realizar peritajes legales, a través de 
experticias calificadas o informes técnicos, en materia de seguridad 
y salud en el trabajo.” según lo establece expresamente el artículo 
16, numeral 27 del rPLoPCyMAT, dando así cumplimiento al ar-
tículo 3, literal b del Convenio 81 oiT y al artículo 9 eiusdem, en 
concordancia con el artículo 7, literal b del Pacto internacional de 
los derechos Económicos, sociales y Culturales. 
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La LoPCyMAT establece las obligaciones y responsabilidades 
de los actores de las relaciones de trabajo, y fomenta una nueva cul-
tura de la salud y la seguridad laboral dejando en cabeza de este ins-
tituto un extenso catálogo de funciones (artículo 18 LoPCyMAT, en 
concordancia con el artículo 16 de su rLoPCyMAT). Como quiera 
que sea amplia la gama de competencias del inPsAsEL, queda cla-
ro que debe ejecutar la Política nacional de seguridad y salud en el 
trabajo de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 de la LoPCyMAT.

Pueden ejercer las funciones de inspección, empero, la compe-
tencia de estos funcionarios se restringe a la materia de condiciones 
de seguridad y salud en el trabajo, para honrar el compromiso mani-
festado a la hora de ratificar el Convenio 81 y 155 de la OIT. El INP-
sAsEL está  distribuido por todo el país a través de las direcciones 
Estadales de salud de los Trabajadores (dirEsAT), compuesto por 
personal multidisciplinario, que se encarga entre otras actividades 
de la inspección de los centros de trabajo con el fin de garantizar 
el cumplimiento de la normativa en el área de salud y seguridad 
laboral. 

La actividad de inspección en el inPsAsEL es efectuada por las 
Unidades Técnico-Administrativas, cuya presencia en diferentes 
partes del país se hace a través de la dirección Estadal de salud 
de los Trabajadores (dirEsAT), cuyo trabajo operativo es efectua-
do por los inspectores en seguridad y salud de los Trabajadores, 
distribuidos en niveles i, ii, iii y iv, su labor se encuentra dirigida 
a la salud y seguridad Laborales en cuatro áreas: políticas y orga-
nización, ambiente de trabajo, medios de trabajo y trabajadores; los 
aspectos básicos inspeccionados son: 1.- delegados de prevención: 
2.- Comité de salud y seguridad laboral; 3.- Programa de salud y 
seguridad en el Trabajo; y 4.- servicio de seguridad y salud en el 
Trabajo.  Las visitas de inspección se encargan también de realizar 
inspecciones e investigaciones de accidentes de trabajo y de enfer-
medades ocupacionales.

Por su parte Mendoza P. (2013: 181) asegura que las compe-
tencias de inspección y supervisión del inPsAsEL se debe a las si-
guientes razones:
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a) Inspección general: la cual comprende la verificación de la ges-
tión de seguridad, salud y medio ambiente de trabajo de la orga-
nización, con fundamento en las distintas normas que la regulan  
(…)

b) investigación de accidente: como actuación paralela a la his-
toria médica ocupacional llevada a cabo por el departamento 
Médico del inPsAsEL, en el supuesto de accidente de trabajo el 
Departamento Técnico de dicho ente oficial da inicio a la respec-
tiva investigación. 

c) investigación de presunta enfermedad ocupacional: como ac-
tuación paralela a la historia médico ocupacional llevada a cabo 
por el departamento Médico del inPsAsEL, en el supuesto de 
enfermedad ocupacional el departamento Técnico de dicho ente 
oficial da inicio a la respectiva investigación. 

d) Limitación de tareas: cuando de la valoración médica se de-
termine que el trabajador tiene afectada su capacidad física o 
psicológica y mientras dura el procedimiento de certificación del 
grado de discapacidad, el INPSASEL puede de oficio o a petición 
de parte establecer restricción en cuanto a las actividades a des-
empeñar, ordenándole al patrono que mantenga al trabajador en 
su mismo puesto de trabajo pero con limitación en cuanto a las 
actividades a desarrollar, como por ejemplo no realizar trabajos 
en altura, no laborar en horario nocturno, o no levantar carga.

e) reubicación laboral: (…) el inPsAsEL puede ordenarle al pa-
trono que traslade al trabajador del puesto de trabajo que venía 
desempeñando a otro con distintas y determinadas actividades 
que no vulneren su capacidad residual (…)

El inPsAsEL puede inspeccionar los centros de trabajo para 
determinar otros aspectos como formación en materia de salud y 
seguridad en el trabajo para los trabajadores, así como la entrega 
oportuna de los equipos de protección adecuados según el riesgo, 
determinar si en el centro de trabajo inspeccionado existen procedi-
mientos seguros de trabajo. Pueden actuar de oficio, cuando exista 
peligro para la vida y la salud de los trabajadores.  
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El inPsAsEL visita e inspecciona diferentes entidades de tra-
bajo, tanto públicas como privadas, y ejerce influencia sobre los tra-
bajadores, los sindicatos, y los delegados de Prevención, como repre-
sentantes de los trabajadores en materia de salud y seguridad en el 
trabajo, por ello se sugiere que estimulen la conciencia en los actores 
laborales, orientando a empleadores y trabajadores para ayudarles 
a cumplir con sus obligaciones legales según lo dispone el artículo 
3, inciso 1.b del Convenio 81 en concordancia con el artículo 10 del 
Convenio 155, ambos de la oiT, de tal suerte que si los empleadores 
incumplen con alguna disposición legal que suponga un castigo, se 
le advierta de su vulnerabilidad, se le aconseje en vez de iniciarse 
algún procedimiento sancionatorio, según lo establece el artículo 17, 
numeral 2 del Convenio 81 oiT, en concordancia con el artículo 123 
de la LoPCyMAT. 

Los inspectores de salud y seguridad de los Trabajadores ad-
vierten,  asesoran y aconsejan a los empleadores, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 16, numeral 8 del rPLoPCyMAT, aunque el 
artículo 123 LoPCyMAT limita esa función a una sola vez, cuando 
las circunstancias del caso así lo aconsejen y siempre que no pongan 
en peligro la integridad física o la salud de los trabajadores, antes de 
iniciar un procedimiento sancionador.

Las visitas se llevan a cabo por una orden de trabajo, con una 
numeración que depende del año y del número correlativo de la ins-
pección. Con ella llevan a cabo la inspección y en el sitio elaboran 
un informe/acta de inspección la cual debe contener la motivación 
de hecho, motivación del derecho -artículo 136 LoPCyMAT y 515 
LoTTT-; el establecimiento del ordenamiento correspondiente, la 
fijación del plazo perentorio para su cumplimiento –artículo 18, nu-
meral 6 LoPCyMAT, 123 eiusdem y 867 rEshi3-, debe contener el 
número de trabajadores expuestos –artículo 124 LoPCyMAT-, los 
atenuantes o agravantes que el funcionario de inspección considere; 
y posteriormente se practica una re-inspección en el que se elabora 
otra Acta/informe de reinspección para verificar los ordenamientos 
cumplidos e incumplidos. 

3  reglamento de las Condiciones de higiene y seguridad en el Trabajo. 
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La LoPCyMAT atribuye al inPsAsEL poder con el objeto de 
asegurar la eficacia de las funciones y la competencia para sancio-
nar las infracciones administrativas por el incumplimiento de las 
normas previstas por esta Ley, según lo dispone el artículo 133 y el 
artículo 16, numeral 7 del rPLoPCyMAT. La LoPCyMAT, esta-
blece en su Título viii, de las responsabilidades y sanciones, que 
los incumplimientos por parte de los empleadores en materia de se-
guridad y salud en el trabajo dará lugar a responsabilidades admi-
nistrativas, penales y civiles. inclusive puede destacarse el Artículo 
131 de la LoPCyMAT, que estatuye sanciones penales por muerte 
o lesión del trabajador, especificando la pena de prisión de ocho (8) a 
diez (10) años. y el Artículo 135 eiusdem establece que se podrá sus-
pender total o parcialmente la actividad o producción de la empresa, 
establecimiento, explotación o faena.

En caso de inconformidades legales encontradas, de acuerdo a 
los ordenamientos de los funcionarios de la institución, se abrirá el 
respectivo procedimiento sancionatorio. En ese caso las sanciones 
que considere el ente administrativo a las que haya lugar se apertu-
ran, sustancian y deciden en la sede administrativa de cada estado. 

El artículo 12, numeral 5, de la LoPCyMAT en concordancia con 
el artículo 16, numeral 6 del rPLoPCyMAT establecen expresa-
mente que el régimen Prestacional de seguridad y salud son com-
petencias concurrentes tanto para el inPsAsEL y las Unidades de 
supervisión adscritas a la inspectoría del Trabajo. de allí que se 
hace necesario la cooperación entre estos organismos a la luz de lo 
dispuesto en el artículo 5, literal a del Convenio 81 de la oiT, en 
concordancia con el artículo 4 de la recomendación 158 oiT, y el ar-
tículo 16, numerales 19 y 24 del rPLoPCyMAT, para que haya una 
mayor efectividad en el trabajo que estos organismos administrativo 
ejecutan y no se desvanezcan los esfuerzos del Estado venezolano 
por la atomización institucional.

2.3.  Instituto Venezolano de los Seguros Sociales (IVSS), 
adscrito al Ministerio del Poder Popular para el Proceso social del 
Trabajo, vela por el cumplimiento de la garantía constitucional es-
tablecida en el artículo 86, y actúa en base a lo establecido en la Ley 



ISSN 1317-8822  • Año 13 • N° 1 • Enero - Junio 2014 • Pg: 119-136
Atomización de la inspección...• Pernía H. Nuvia y Gasparini C. Víctor

131

orgánica del sistema de seguridad social (2012), la Ley del seguro 
social, la Providencia Administrativa 003-2011 (2011), la Ley del 
seguro social obligatorio (1991) y el reglamento general de la Ley 
del seguro social (2012), y su competencia para llevar a cabo las 
inspecciones se circunscriben sólo a la seguridad social, es decir es 
una inspección “especializada”, según lo considera la Conferencia 
internacional del Trabajo (2011).

Para llevar a cabo la inspección laboral, el ivss tiene en su ha-
ber fiscales de seguridad social, adscritos a la dirección general de 
fiscalización, encargados de garantizar el cumplimiento de los prin-
cipios y normas en materia de seguridad social, a la luz del artículo 
51 de la Ley del seguro social; en ese sentido, esta acción del Estado 
está enmarcada en lo dispuesto en el artículo 2 del Convenio 81 de la 
oiT. Es el reglamento general de la Ley del seguro social, en su ar-
tículo 183 el que le otorga la competencia expresa a los funcionarios 
del ivss debidamente autorizados para inspeccionar las empresas. 

En concordancia con lo anterior, la Providencia Administrativa 
del Ministerio del Poder Popular para el Proceso social del Trabajo, 
de fecha 20 de septiembre de 2011, dispone las competencias expre-
sas de los funcionarios del ivss para solicitar la exhibición y pre-
sentación de documentación a las empresas privadas, sociedades, 
asociaciones, fundaciones, corporaciones, establecimientos, explota-
ciones, organismos, entes, empresas del Estado y demás entidades 
jurídicas o económicas donde presten servicios personas sujetas a 
la obligación del seguro social; en consecuencia, el ivss también  
posee funcionarios con competencias expresas para llevar a cabo 
funciones de inspección y supervisión en las diferentes entidades de 
trabajo a la luz de lo que procura el Convenio 81 de la OIT, específi-
camente en su artículo 12, literal c.i. y c.ii. 

Entre otras causas la “fiscalización de empresas” por parte del 
ivss puede darse de manera preventiva, por operativos especiales, 
por denuncia, porque el representante patronal no acude a las cita-
ciones en la sede administrativa del instituto o de oficio. Los Fun-
cionarios levantan un “ficha técnica de chequeo” denominada forma 
13-02.
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Los aspectos más frecuentes encontrados en las inspecciones son 
infracciones administrativas por acciones u omisiones de los emplea-
dores o empleadoras, tales como, error en el total de cotizaciones, 
error en el número patronal, error en el monto del salario de referen-
cia, en ese caso se instruirá el respectivo expediente disciplinario, 
que puede traer consigo multas expresadas en unidades tributarias 
(UT), ajustándose al valor que éstas tuviesen en el momento en que 
se cometa la infracción. inclusive podría llegar a sancionarse con 
el cierre temporal del establecimiento, si la falta es muy grave de 
acuerdo a la ley, tal situación no exonera el cumplimiento de las 
demás obligaciones legales, en particular, lo correspondiente al pago 
de las cotizaciones, pago de intereses moratorios que se generen, 
entre otros. (Art. 89 Lss)

Los funcionarios del seguro social están obligados a guardar el 
secreto profesional, y los hechos y datos de carácter estrictamente 
confidencial que lleguen a su conocimiento con ocasión del ejercicio 
de sus funciones, deberán mantenerlos en tal carácter y no podrán 
revelarlos sino a las autoridades competentes del instituto. La vio-
lación de esta norma será causal de destitución, sin perjuicio de las 
sanciones penales a que haya lugar. (artículo 185 rgss)

En un estudio posterior Aranguren (2011: 187) asegura que “el 
área en la que se presenta mayor número de incumplimientos es la 
seguridad social”. se considera alarmante las estadísticas antes des-
critas, toda vez que el artículo 86 de la CrBv garantiza el derecho 
a la seguridad social a todos los ciudadanos y es responsabilidad del 
Estado su cumplimiento, amén de la responsabilidad que tiene en 
materia de inspección en el trabajo. 

3. Atomización de los esfuerzos

Entre las críticas que puede hacerse al sistema de inspección 
laboral es la falta de coordinación interinstitucional, que a su vez 
hace que este luzca como desorganizado y poco funcional, perdiendo 
sentido el objetivo fundamental de la inspección, que es velar por el 
cumplimiento de la normativa en materia laboral. Existen múltiples 
organismos administrativos con competencias concurrentes, como el 
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caso de la seguridad y salud en el trabajo subrogada a la Unidad de 
supervisión y al inPsAsEL; en ese sentido, existe atomización de 
los esfuerzos. Por lo que se sugiere, fomentar la cooperación de unos 
organismos con otros que ejerzan labores de inspección laboral y con 
los actores de las relaciones de trabajo, con la finalidad de incremen-
tar la eficacia de estos actos gubernamentales, evitar la multiplici-
dad de esfuerzos y ahorrar recursos económicos del Estado.

La supervisión de condiciones de trabajo en venezuela se hace 
de manera atomizada, al respecto la Conferencia internacional del 
Trabajo (2011), expone que el sistema de administración del trabajo, 
debe estar bajo la supervisión y el control de una autoridad central, 
de acuerdo con la práctica administrativa del Estado Miembro de la 
oiT (artículo 4, apartado 1 Convenio 81), lo que supone la existencia 
de una autoridad central en materia laboral, ya que ellos consideran 
ese el medio para garantizar la coordinación efectiva en el marco de 
todo el sistema de inspección en el trabajo, lo que facilita la adopción 
y la aplicación de políticas destinadas a asegurar un cumplimiento 
uniforme a nivel nacional, permitiendo un uso racional de los recur-
sos disponibles, en especial porque limita la duplicación innecesaria 
de trabajo y de procesos de toma de decisiones. 

A todo evento, se considera que para la eficacia del sistema de 
inspección en el trabajo, los organismos que lo componen deben co-
laborar entre sí con los otros organismos gubernamentales e institu-
ciones públicas o privadas que realicen actividades similares. solo 
un sistema público de inspección que funcione eficazmente puede 
garantizar la credibilidad y eficacia de las iniciativas de control pri-
vadas, gracias, entre otras cosas, al carácter disuasorio de las san-
ciones. (Conferencia internacional del Trabajo, 2011)

se sugiere fusionar en una coordinación única y común el siste-
ma de inspección del trabajo, con una autoridad central cuyo objeto 
es garantizar la coherencia y armonización en la aplicación de la 
legislación nacional en todo el territorio nacional. 

Los esfuerzos del sistema de inspección deben ser más efectivos, 
por lo que se considera necesario articular los esfuerzos de los di-
ferentes entes gubernamentales para procurar menos dispersión y 
más eficiencia. 
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visto que los funcionarios encargados de llevar a cabo las ins-
pecciones son profesionales de diversas áreas, y que ingresan  a esas 
dependencias por concurso público, entre otros aspectos funciona-
riales análogos, se sugiere la unión de estos organismos para llevar 
a cabo el acto supervisorio “integral”, que cubra todas las áreas en 
un solo acto supervisorio, de acuerdo a las competencias subrogadas 
hoy día de cada uno de los organismos, y a su vez que las directrices 
en cuanto a la Política nacional en esa materia sean uniformes, pu-
diendo hacerlo a través de una única coordinación, no sin antes ca-
pacitarlos, nivelarlos, con un acta de visita única, que abarque todos 
los aspectos a ser inspeccionados de manera exhaustiva.

4. A manera de conclusión

Las Unidades de supervisión de las inspectorías del Trabajo, el 
instituto nacional de Prevención, salud y seguridad Laboral (inP-
sAsEL) y el instituto venezolano de los seguros sociales (ivss) es-
tán adscritos al Ministerio del Poder Popular para el Proceso social 
del Trabajo, lo que supone que una coordinación común, en cabeza 
de dicho ministerio quizás, podría hacer que se logre la uniformidad 
de directrices y/o la reorganización administrativa. 

En ese sentido, debe considerarse que si se materializa esa posi-
bilidad de fusionar los diferentes entes con competencias en la ins-
pección en el trabajo, se suma funcionarios a la actividad inspectiva, 
y de alguna manera se contrarresta la insuficiencia para dar cumpli-
miento a la demanda que los usuarios del sistema necesitan, lo que 
trae como consecuencia que el número de visitas y la regularidad sea 
más oportuna, que no se desvanezcan recursos disponibles innecesa-
riamente, lo que supondría un trabajo más efectivo, ahorraría recur-
sos económicos, de infraestructura y humanos al Estado, sin contar 
que eso coadyuvaría a que nos acerquemos al número de funciona-
rios dedicados a esta materia sugerido por el  Convenio 81 de la oiT.

debe propiciarse reuniones periódicas entre los entes con com-
petencias en materia de inspección, para que de manera conjunta 
evalúen realidades encontradas, eficacia y alcance de las normas 
que son de su competencia, en contraste con las realidades inspec-
cionadas, para que interinstitucionalmente se hagan sugerencias, 



ISSN 1317-8822  • Año 13 • N° 1 • Enero - Junio 2014 • Pg: 119-136
Atomización de la inspección...• Pernía H. Nuvia y Gasparini C. Víctor

135

se definan estrategias y lineamientos a seguir, entre otros aspectos 
que permitan uniformar los aspectos que componen el sistema de 
inspección en venezuela, para dar así cumplimiento a la normativa 
nacional e internacional que regula la materia. 

La inspección en el trabajo debe redimensionarse, ya que coexis-
ten en la realidad laboral venezolana otros actores de relaciones labo-
rales, tales como cooperativas, empresas de producción social, empre-
sas cogestionarias, consejo de trabajadores, entre otros, además debe 
considerarse lo establecido en la LoTTT que incluye a los trabajado-
res no dependientes como parte del proceso a ser inspeccionado, dada 
la complejidad de esa realidad, ha de crearse los mecanismos que ma-
terialicen el alcance a esas realidades socio laborales existentes.

La inspección del trabajo debe reinventarse, so pena de perder 
vigencia y efectividad en sus actuaciones; por ser una obligación es-
tatal –devenida por sus ratificaciones de instrumentos normativos 
internacionales, así como garantizada en la propia Carta Magna- no 
puede menguar su alcance. debe enfrentar los desafíos constantes 
del entorno, ya que ese mismo contexto es el que debe inspeccionar. 
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